
AÑO 1858. SABADO 27 DE MARZO. NUMERO  86.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
de la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed : que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para poner en ejecución los presupuestos 
generales del Estado correspondientes al 
año actual, en la forma en que los ha pre
sentado á las Córtes, sin perjuicio de las al
teraciones que en ellos se hicieren al exa
minarlos y discutirlos.

Por tanto, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y do
mas Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y seis de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
YO LA REINA.=E1 Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocales de la Comi
sión especial encargada de revisar los im
puestos y de proponer lo conveniente á ni
velar los presupuestos del año próximo ve
nidero, al Director general de Contabilidad 
y á D. José González de la Vega, Diputado 
á Córtes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. »= Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros 
y en vista de las razones que, fundado en el 
mal estado de su salud, Me ha expuesto el 
Teniente General D. Fernando Fernandez de 
Córdova, Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del cargo de Consejero Real 
ordinario; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano. *= El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Consejero Real en clase 
de ordinario al Teniente General Conde de 
Cleonard, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.«= 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Guerra, y de con
formidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1,° La Guardia urbana de Ma
drid , creada por mi Real decreto de esta fe
cha , será mandada por Jefes y Oficiales del 
cuadro activo del Ejército, nombrados á pro
puesta del Inspector general de la Guardia 
civil.

Art. 2.° La Plana mayor se compondrá

de un Jefe de la clase de Teniente Coronel 
ó primer Comandante, un Ayudante de la 
de Tenientes y un Brigada.

Art. 3.° El batallón constará de cuatro 
compañías; cada una de estas de un Capi
tán , dos Tenientes, un Subteniente, un 
Sargento primero, tres segundos, 10 cabos, 
dos tambores y 84 guardias.

La caballería constará de un Teniente, 
un Alférez, un sargento primero, dos se
gundos, cuatro cabos, un trompeta, 39 
guardias y 47 caballos.

Art. 4.° La fuerza de este cuerpo se re
clutará :

Primero. Con los actuales guardias ur
banos que, procedentes de las demas armas 
de los cuerpos é institutos del Ejército, ha
yan observado constantemente buena con
ducta, sin nota alguna desfavorable en su 
licencia absoluta.

Segundo. Con licenciados del Ejército 
que lo soliciten, siempre que reúnan las 
circunstancias de honradez y buena conduc
ta, cinco piés y dos pulgadas de estatura 
para la infantería, y cinco piés y tres pul
gadas para la caballería, siendo preferidos 
los que se hallen condecorados con la cruz 
de San Fernando ó de María Isabel Luisa 
por mérito de guerra.

Art. 5.° Si después de organizado este 
cuerpo no se hallase al completo de su fuer
za, se llenará con individuos de los demas 
del Ejército que á las circunstancias marca
das en el artículo anterior reúnan la de con
tar más de dos años de servicio y haberse 
hecho acreedores á esta recompensa.

Art. 6.° Los individuos de este cuerpo 
disfrutarán los premios de constancia, reti
ros, escudos y recompensas marcados en los 
reglamentos militares vigentes.

Art. 7.° Será regido por la Ordenanza 
general del Ejército, leyes penales y regla
mento militar de la Guardia civil.

Art. 8.° El armamento, vestuario y equi
po se marcará por Reales órdenes especia
les á propuesta del Inspector general de la 
Guardia civil.

Art. 9.° La contabilidad de la Guardia 
urbana será la misma que la de aquel cuer
po, y para revistarlo nombrará la plaza un 
Comisario de guerra que lo efectúe con las 
formalidades de Ordenanza.

Art. 10. Este batallón y sección de ca
ballería serán inspeccionados anualmente en 
la forma prevenida para los demas del Ejér
cito , sin perjuicio de las que el Inspector 
general de la Guardia civil crea conveniente 
pasarles.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Guerra, Fermin de Ezpeleta

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas. 
Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig

nado aprobar la trasferencia de la concesión de 
la segunda sección del ferro-carril de Madrid á 
Irun comprendida entre Valladolid y Burgos, he
cha en virtud de escritura pública por D. Euge
nio Pereire, D. Eugenio Duclerc, D. Joaquín Jo
sé de Osma y D. Enrique C’Shea en favor de la 
sociedad general de Crédito Moviliario Español; 
declarando á esta subrogada en lugar de los primi
tivos concesionarios, y obligada al cumplimiento 
del contrato de concesión en los mismos términos 
en que lo estaban aquellos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Marzo do 1858 .=  
Guendulain.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE ESTADO-

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas 
participa en 23 de Enero último, que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración en aquellas 
islas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. Mes de Abril de 1858.

D istribución  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes , aprobada en 
Consejo de Ministros, conforme á lo prevenido en el art, 2 4  de la ley de Contabilidad de 
2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E ST O  D E 1 8 5 7 .  Reales Ĉ ats- Reales Céats.

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado.

Capítulo 7.° Intereses de la Deuda flotante.................................................  *60
9.8 Amortización de la id. del personal. ................................... *.000 000

   *.000. *60
SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Único  Obligaciones corrientes    . .  473.*64,48

SECCION SEXTA—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo *.8 Personal del Clero secular..........................................................  5.202,66

SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina.

Capítulo 3.a Personal del-Cuerpo general de la Armada en actividad,
sus auxiliares y el administrativo.......................................  47.696

4.° Material de id...............................................................................  *0.266
7.a Personal de tercios navales.......................................................  330
8.° Material de id...............................................................................  *

*0. Idem de arsenales.................................................... ................ 523.*59
*3. Personal de establecimientos científicos............................................  2.496
*0 . Idem de obligaciones de otros Ministerios.............................. 2.*2*
*7. Idem de Juzgados........................................................................  *.*52
* 8. Gastos diversos............................................................................ 2.57*
20. Material de hospitales.................................................................. 5.100

Adicional.. . Adquisición de efectos para la construcción de tres vapo
res para Filipinas....................................................................  340.763

________________  935.645
SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo *9. Material de telégrafos..............................................................................  . .  *25.000

SECCION DÉCIMATERCIA.—Ministerio de Fomento.

Capítulo 37. Material de carreteras................................................................. 37.788
38. Idem de ferro-carriles..................................................... . . . . . .  20Í00Q

S e r v ic io  e x tr a o r d in a r io  d e  O bras p ú b licas.

Ú nico.  Reparación de carreteras y obras nuevas............................  38.624
--------------- !___________  96.4*2

SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 6.° Material del Tesoro.......................................... ..........................  536 77
9.a Personal de las Contadurías................................................... 605*23

*2. Material de contribuciones......................................................... 7 535
20. Personal de bienes del Estado..........  ...................................... 3.500
33. Gastos eventuales.........................................    84^264

---------------------------------   96.44*

SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas,

Capituló **. Gastos de administración de tabacos     *03.96* 27
* 4. Material de fábricas de sal...................... ........................... , . .  SLOOo’
*8. Idem de la administración de id . .......................................  3,629.15587
22. Gastos de administración de efectos timbrados. ............ 2.056,84
23. Premios á denunciadores de efectos timbrados................. 9.683,03
29. Gastos de documentos de vigilancia pública....................  . 46.959,75
30. Gastos de papel de matrículas, títulos y diplomas  37^67
3*. Personal de la Administración provincial de Aduanas... *.738 44
32 Material de id..................................................................    36.433*
36. Idem del resguardo de puertos............................................. . . *0.*7* 45
38. Policía sanitaria .......................................................................... 707 68
43. Material de las Casas de Moneda.................................  . . .  15.500*
52. < Gastos de administración de bienes del Estado.................. 81.009
56. Idem de los ramos de Marina................................... ..............  8.096
59. Idem de fabricación y expendicion de sellos de correo.! 80.984,63
62. Material de los ramos de Fomento...............  .......................... 1.935
66. Idem del giro mutuo de Correos............................  * !o37 33
67. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajus-

le s .............................................................................................  34.847,38
____________________  4.085.3*4,34

P r e su p u e s to  e sp e c ia l  d e  v e n ta s .

Unico  Premios de investigación............................ ............................ . .  35.298

P resu p u esto  e x tr a o r d in a r io .

Gastos generales de todos los servicios por cuenta del 
crédito de 500.000 rs. concedido por Real órden de *7
de Agosto de 1857 al Ministerio de la Gobernación,, . ,  **2.654

 6.665.291,48

PR E SU PU E ST O  G E N E R A L  D E  G A ST O S O R D IN A R IO S D E L  A Ñ O  D E  1 8 5 8 .

x.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Capítulos. Secciones. Presupuesto. 
Sección i.'—C a s a ñ e a l . _____________ _____ __

Capítulo *.8 Dotación de S. M. la Reina...  2.833.333
2.* De S. M. el Rey.......................   200.000
3.8 De S. A. R. el Príncipe de Astúrias  204.166
4.8 De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel. *66.666
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui

sa Fernanda y su familia..........................  *66.666
6.a Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de

Paula Antonio y sus hijos habidos en 
su matrimonio con la Infanta Doña Lui
sa Carlota........................................................ 29* 666

7.a Pe § . M. la Reina Madre  t , , , .  250.000
  — 4.1*2-497



Sección '—Cuerpos colegisladores,
Senado.

Capítulo 9.® Personal de las oficinas del Senado. *___ 38.416
4 0. Material de i d ........................................ 18.583

Congreso de los Diputados.
4 1. Personal de las Oficinas del Congreso.......... 43.400

í Gastos ordinarios.. 49.602 \12» Material de id., j ( 57.102
( Id. extraordinarios. 7.500 j 462.504

Sección  3.*—Deuda pública.
Deuda amortizable.

Capítulo 19. Intereses de acciones de carreteras.............. 36.60022. Idem de la Deuda flotante del Tesoro.......... 3.450.075,2623. Amortización y pago de residuos de laDeuda m c o n s ta d a .  . f . . .  t ............ 1,500.000
26. Idem de bffietes dé la D esdare! maten*!.. . 666.65629. Ejercicios cerrados de 1* Deudo amort&able, »
30. Diferentes obligaciones # 1  Tesoro atrasadas, . ............. ........... *............................

5.401.944.26
Sección  4.' — Cargas de justicia.

Capítulo 31. Cargas de justicia corriéñtes................ / , . . 764.026,06
794.926,05

Sección 5.*— Clases pasivas.
Capítulo 34. Pensiones........................................................ 4.523.91135 . Monte-pios....................................................... 3.481.13536 . Retiros.............................. ................................ 5.904.07937. Cesantes............................................................ 1.386.71538 . Pensionistas de los secuestros de los ex-In

fantes...................................................................... 139.379
42.434.249

-------------------22.904.484,34XI»
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección  1.a
Capítulo 1 .* Sueldo del Ministro y personal de la Se*cretaría................................ .......................... 4.1672.° Material de la Presidencia..................... .. 40.000

14.117
Sección  2.a— Estadística general del reino,

Capítulo 3,® Personal de la Comisión central de Estadística ........................ .................................... 49.3344.® Material de id .,.............. ................................ 8.0405.® Personal de la Comisión de Estadística provincial y de partido.......................... 504.3006.® Material de id , . ................................. ........ .. 68.992
597.666

644.833XXI.
MINISTERIO DE ESTADO.

Secció n  \.*—Esiado.
Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l. . . . 96.5412.® Material de id.......... ....................................... 2Q.Q0Q3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular. 583.6284.° Material de id................................................... 414.3375,® Personal de la sección de Correos de Ga

binete ..................... ........................................... 34.2436.® Material de id.................................• ............... 5007.® Personal del Supremo Tribunal de la Rota. 52.5448.° Material de id................................................... 2.500
9,® Gastos diversos................................................ 474.667

10. Idem de los ramos productivos cuyo pagoordena el Ministerio de Estado................. 3.600
4.079.657

Sección  2.*— Ultramar.
Capítulo 12. Personal de la Dirección general de Ultram ar ........................................................................... 54.166

13. Material de id .................................................. 7.500
14. Personal del Archivo general de Indias__ 3.87215. Material de id ................................................... 666
16. Gastos diversos................................................. 60.000

423.204
XV. -----  4.202.761

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección  4.a—Gracia y Justicia.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría— ........................ 86.333*2.® Material de id ................................................... 20.0003.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 120.0584.® Material de id................................................... 5.0835.® Personal de las Audiencias.......................... 635.6826.® Material de id ................................................ 68.5337.® Personal de Juzgados de primera instancia. 4.106.3548.® Material de id.................................................... 82.80311. Gastos diversos de justicia............................ 21.545,8712. Personal de la Cancillería de Gracia yJusticia...................................................... 5.16615. Obligaciones que resultan sin pagar por las !
cuentas definitivas...................................... 2.350

2.163.712,87
Sección  2 .'—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 16. Personal del culto y clero secular................ 9.298.78217. Material de id ............ .............................. .. 3.629.33418. Personal de religiosas en clausura................ 868.80019. Material de id ................................................... 434.10020. Personal de Tribunales y oficinas................ 59.41721. Material de id................................................... 9.418
22. Cargas de justicia............................................ 40.78623. Varios gastos.................................................... 80.48024. Congregaciones religiosas............................... 16.28426. Obligaciones que resultan sin pagar por lascuentas definitivas....................................... 5.500

44.442.901
V . -----------  46.596.683,87

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Sección  1 .a—Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tral. . . 372.700
2.° Material de id................................................... 80.5803.® Personal del Tribunal Supremo de Guerray Marina y Juzgados militares............. 212.4004.® Material de id.................................................. 4.8905.® Haberes de Generales y Brigadieres encuartel........................................................... 857.8006.® Personal del cuerpo de Estado mayor y sec

ciones-Archivos .......................................... 483.2007.® Cuerpos del ejército......................................... 11.794.0008.® Personal de Estados mayores de provinciasy plazas......................................................... 554.0009.® Material de id.................................................. 66.87010. Personal de la Administración militar delos distritos.................................................... 336.83011. Material de id .................................................. 48.66042. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares., 344.82043. Material de Museos militares......................... 44.89014. Personal de Jefes y Oficiales en comisionesactivas del servicio..................................... 252.52015. Idem de inválidos y compañías fijas.......... 405.57016. Material de) establecimiento de Atocha. . . . 4.00017. Subsistencias militares................................... 4.180.00018. Utensilios.......................................................... 620.00019. Vestuario y equipo........................................ 600.00020, Material de remonta y m ontura................... 224.44021. Personal de hospitales.................................... 249.00022. Material de id.................................................. 910.00023. Trasportes, fletes, postas y correos . . . . . 125,00024. Comisiones extraordinarias del servicio., * 58.330

Material del ejército.
25. Personal del ejército................................ .. 204.40026. Material de id................................................... 4.646.77127. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes...................... 679.00028. Personal y gastos de escritorio de los presidios menores de Africa............................. 66.84829. Gastos diversos......... ...................................... 83.33330. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 400.41031. Carta general de España é historia orgánica de caballería é infantería................... 55.000
24.973.262

Sección  2.'—Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspección.............................. 25.30035. Material de id ................................................... 3.10036. Personal de Plana mayor y tercios............... 3.220.00037. Provisión de pienso.......................... .............. 250.30038. Utensilios........................................................... 64.54039. Remonta...........................  ............................ 7.080

3.567.320VI. 28.640.582
MINISTERIO DE MARINA.

Sección  ú n ic a .

Capítulo 4.® Personal de la Administración cen tra l.. . . 80.0002.® Material de id................................................... 24.1673.® Personal del cuerpo general de la Armada,sus auxiliares y el administrativo.......... 909.8444.® Material de id.................................................. 85.9485.® Personal de las oficinas de los departa
mentos.............. .......................................... 36.3326.® Material de id ................ ................................. 47.4697.® Personal de tercios navales.......................... 294.4338.® Material de id ................................................. 29.2649.® Personal de arsenales................................... 932.87940. Material de id .................................................. 701.7844 4. Personal de buques armados........................ 429.66242, Material de id ................................... .............. 289.08543. Personal de establecimientos científicos... 94.46644. Material de id................ .......................... .. 2.00015. Personal de buques guarda-costas y compañía de mar de Ceuta............................ .. .. 330.6084 6. Material de id .................................................. 432.43047 . Personal de Juzgados, ............................  . 44.8494 8. Gastos diversos................ ........................ . 10.20449. Personal de hospitalidades..................... .. 28520. Material de id .................................................. 40.22022. Obligaciones que resultan sin gagar por lascuentas definitivas ................................... 870.48923. Gastos de los ramos productivos cuyo pagoordena el Ministerio de Marina. . . . . . . . . 20,000

5.672.782VXI 5.672.782
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.a— Servicio general de Gobernación,
Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del Ministerio. . . 201.1082.® Material de id .................................................. 43.3333,® Personal del Consejo Real............................. 494.2504,® Material de id ................................................. 6.0005.® Personal de Gobiernos de provincia.......... 548.0006,® Material de id .................................................. 463.669,277.® Personal de vigilancia................................... 520.3678.® Material de id .................................................. 455.2109.® Idem de la Guardia civil.............................. 83.33310. Personal de Beneficencia.............................. 5.9564 4. Material de id ............................... .................. 343.5884 2. Personal de policía sanitaria......................... 78.62513. Material de id ........................................... 26.80714. Personal de establecimientos penales.......... 1 44.44015. Material de id .................................................. 4.179.44046. Personal de telégrafos.................................... 617.40047. Material de id .................................................. 300.30018. Personal de la Conservaduría del teatroReal............................................................... 3.91749. Material de id . ................................................ 2.45820. Personal de la Fiscalía de Imprenta.......... .. 6.666,6524. Obligaciones que resultan sin pagar por lascuentas definitivas......................................... 20.868,42

4.582.706,04
Sección  2.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pagoordena el Ministerio de la Gobernación.
Capítulo 25. Personal de la Imprenta Nacional............... 46.56726. Material de id .............................. ................. 108.90327. Material de establecimientos penales........ 65.21028. Personal de Correos........................................ 540.80029. Material de id .................................................. 1.764.524,50

2.466.004,50
7.048.707,64

V III
MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección  1 .* — Servicio general.
Capítulo 4.° Personal de la Administración central___ 446.2942.® Material de id .................................................. 60.6663.® Personal de la Administración provincial.. 83.6604.® Material de id .................................................. 22.0345.® Obligaciones que resultan sin pagar porlas cuentas definitivas................................ 1.200 343.848

Sección  2.a—Agricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 6.® Personal de la Secretaría del Consejo deAgricultura y de la cria caballar............ 2.9997.® Material de id .................................................. 420.5168.® Personal del ramo de montes....................... 86.4489.® Material de id ................................................. 43.25240. Personal del ramo de minas......................... 423.99214. Material de id ........................................... 4 3.99712. Material de los ramos de industria .. . . . . . 8334 3. Personal de Comercio..................................... 20.230

4 4. Material de id ................................................... 8.94415. Personal de comisiones especiales y gastosgenerales....................................................... 2.41616. Material de id ............................................. 20.000
443.327

S ección 3 Instrucción pública.
Capítulo 20. Personal del Real Consejo de Instrucciónpública.......................................................... 20.33321. Material de id .................................................. 83322. Personal de primera enseñanza..........  . . . 45.94623. Material de id ................................................... 7.50024. Personal de profesores y empleados del colegio de Sordo-mudos........................... 9.06625. Material de id . , .............................................. 32.87526. Personal de segunda enseñanza................... 97.48127. Idem de enseñanza superior y profesional, 869.88728. Material de id.................................................. 224.12829. Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias.......................................... 22.44330. Material de id............................................. .. 26.33331. Personal de establecimientos científicos yliterarios....................................................... 47.58732. Material de id . ........ ........................................ 20.75033. Gastos generales y extraordinarios para fomento de las letras y las artes.................. 42.666

4.487.36
Sección  4.a—Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 37. Personal de Obras públicas........................... 476.84038. Material de id ................................................... 167.96039. Gastos de conservación y reparación decarreteras generales................................... 4.344.33040, Personal del servicio de ferro-carriles___ 4.58044, Material de id .................................................. 64.27542, Personal para el aprovechamiento de aguas.ríos y canales........................................ . . , %m



43.
44. 
46.

Gastos de conservación de id ........................
Gastos de puertos , fa ro s, valizas y boyas.. 
Obligaciones que resultan sin pagar por las 

cuentas definitivas.......................................

7S.074
373.619

19.679
2.528.348

Sección 5 .a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 47.
48.
49.

50.

Gastos de instrucción pública......................
Personal y material de Obras públicas___
Boletín oficial y demas publicaciones del

Ministerio........................................................
Gastos de la Administración de las fincas 

del Estado á cargo de las dependencias 
del Ministerio de Fomento.........................

40.000 
187.090

10.000 

5.300
242.390

4.935.281
IX

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1.a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1 .*

2.°
3.°
4.°
5.a
6.a
7.°
8.° 
9.“

10.
11.
12 .
13.

14.
15.
16.
17.
18.

19.
20 .

21 .
22 .

Personal de la Secretaría del Ministerio y
sus dependencias...........................................

Material de id .....................................................
Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.
Material de id.....................................................
Personal del Tesoro público...........................
Material de sus oficinas.................................
Gastos eventuales..............................................
Personal de la contabilidad...........................
Material de sus oficinas.................................
Gastos eventuales........................................... ..
Personal de la Caja de Depósitos...................
Material de id ....................................................
Personal de las dependencias de la Deuda

pública..............................................................
Material de sus oficinas...................................
Gastos eventuales...............................................
Personal de la Junta de Clases pasivas........
Material de id .....................................................
Personal de la Junta de Calificación de tí

tulos de partícipes legos en diezm os. . .
Material de id......................................................
Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda. ...................................... .......................
Material de id . .  ................................................
Gastos diversos...........«.....................  . . . . .

79.915
22.200

228.082
8.333 

284.395
45.790,33

456.321,44
419.720

34.275,66
63.917
31.250

8.564

208.264
22.483
67.083
49.500
3.333

3.083
500

106.792
11.219,32
58.435,75

2.213.456,50

S e c c ió n  2.a—Gastos de contribuciones 
y rentas publicas.

Capítulo 25. 
26.
27.

28.
29.
30.
31.

32

33.
34.
35.
36.
37.

38.
39.
40.

41.
42.
43.
44. 
45
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.

57.
58.
59.

Personal de la Administración central........
Material de id .....................................................
Personal de visitas para la recaudación de

contribuciones y rentas públicas.............
Material de id ............................................
Personal de la Administración provincial..
Material de id......................................................
Gastos especiales de la contribución indus

trial y de comercio......................................
Idem de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas.............................................
Personal del impuesto de m inas...................
Material de id ...................................................
Personal de la contribución de consumos.
Material de id. y de fielatos............................
Boletín oficial y demas publicaciones de

Hacienda..........................................................
Personal de la fábrica del papel sellado.......
Material de id......................................................
Material de administración del papel se

llado...................................................... ............
Gastos diversos de i d .......................................
Personal de las fábricas de tabacos.............
Material de id.......................................................
Idem de administración de tabacos.............
Personal de sa linas............................................
Material de id......................................................
Personal de alfolíes y almacenes de sa l. . . .
Material de administración de s a l ................
Personal de la fabricación de pólvora.........
Material de id .....................................................
Personal de adm inistración de id ..............
Material de id .....................................................
Personal de Loterías.........................................
Material de id ......................................................
Ganancias de jugado res....................................
Personal de Gasas de moneda , cobrería y

departamento del grabado...........................
Material de id .......................................................
Personal del Giro m útuo............................... .
Material de id .....................................................

277.816
26.457

38.084
32.795

1.421.449,60
175.345,79

42.030

56.473
15.885

250
246.237,01
64.659,41

156
13.625
30.000

51.430
89.000 
85.665

10.011.000
2.046.200

135.174
337.092

42.811
3.280.129

68.247
957.949

916
111.252
316.916
113.362

6.318.000

73.758,78
339.674,50

5.917
47.173

CASTOS ESPECIALES DE LAS PROPIEDADES Y DERECHOS 
DEL ESTADO.

Capítulo 60. Personal de las minas de Almadén , Alma- 
denejos y Atarazanas de Sevilla...............

61. Material de id......................................................
62. Personal de las minas de Riotinto...............
63. Gastos de oficinas, explotación y fabri

cación................................................................
64. Personal de las minas de L inares.................
65. Gastos de oficinas, explotación y fabri

cación ..............................................................
67. Gastos de administración de los bienes del 

Estado y de secuestros................................

67.530
376.016

15.844,58

918.243,71
5.833

172.930

483 067

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS.

Capítulo 68. Personal del cuerpo de Carabineros...........
69. Personal del resguardo de puertos.............
70. Material del cuerpo de C arabineros...........
71. Idem del resguardo de puertos....................
72. Personal del resguardo especial de con

sumos...... .......................................................
73. Material de id ...................................................
74. Personal del resguardo especial de sales y

pólvora...............................................

4.332.228
194.606

33.577,22
9.892,66

478.689,33
24.117,49

288.037
34.273.541,08

278.910,01
Capítulo 78. 

79.

S e c c ió n  3.a—Minoración de ingresos.
Premio de aprehensores y denunciadores. 
Primas é indem nizaciones...........................

68.000
210.910,01

36.765.907,59XI.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS.

Gastos afectos al producto de las ventas.
Capítulo 1.* Gastos especiales de ventas......... 272.912

272.912

9.085.592

Gastos del

Capitulo 1.*

2.*
3.°
4 .°
5.*
6.‘
7.°

servicio extraordinario de obras 
públicas.

Carreteras de prim er órden , generales y
trasversales..............................

Idem de segundo ó rden ........................
Idem de tercer órden ó trasversales.. . .
F erro -carriles......................................................
Aprovechamiento de aguas, rios y canales..
Navegación m arítim a.........................................
Construcciones civiles..........................

5.216.152
171.990

83.445
64.670

1.476.285
1.434.690

638.360

9.358.504

Total del presupuesto de 185$ 
Idem id. de 1857....................... 133.637.526,31

6.665.291,48

Total general. . 140.302.817,79
Madrid 24 de Marzo de 1858.=José de Sierra.

Madrid 25 de Marzo de  1858,=E1 Consejo de  Ministros ap ru eb a  la presente distribución d e  fondos 
para c u b r i r  Jas obligaciones del m es de Abril p róx im o , ^ Q e a f ta ,

RECTIFICACION.

En la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, 
inserta en la Gaceta de anteayer y relativa al pleito 
seguido entre el Duque de Berwick y de Alba y el 
Ayuntamiento de Valdenebro, debe decir por razón 
en donde se puso razón , en la plana 2.a, columna 1.a, 
línea 4; y en la línea 73 de las mismas página y co
lum na, debe decir incorporables en donde dice incom-  
parables.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PIIBbICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 
10 del corriente, esta Dirección general ha señalado el 
dia 24 del próximo mes de A b ril, á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación que faltan ejecutar en el ramal de 
carretera de Alcalá de Guadaira á Sevilla , niyo impor
te asciende á 404.899 rs ; y 92 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Sevilla ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en uno y otro punto de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y pianos co r
respondientes.

Las proposiciones se presentarán ea pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 20.000 
reales en dinero ó acciones de carreteras, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, y en los que no le 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la 
menor mejora que se haga por lo mános de 1.000 rs., 
quedando las demas á juicio de los licitadores siempre 
que no bajen de 200 rs.

Madrid 20 de Marzo de 1858. =  El Director general 
de Obras públicas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publi
cado con fecha de 20 de Marzo de 1858 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación que fal
tan ejecutar en el ram al de Alcalá de Guadaira á Se
villa, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los exp re
sados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION-SUBINSPECCION DE INGENIEROS

DE EXTREMADURA

Comisión de liquidación de cuentas y ajustes de la Pla
na mayor correspondientes á épocas de Habilitados 
fallecidos sin rendirlas.

En cumplimiento del art. 5.° de la instrucción 
aprobada por Real orden de 2 de Setiembre próximo 
pasado, se avisó á los señores que á continuación se 
nom inan, sus herederos ú  otras personas interesadas 
en los resultados en las cuentas de sus Habilitados res
pectivos que han fallecido sin rend irlas, para que 
dentro del término de tres meses, á contar desde la 
fecha en que este anuncio se inserte en la Gaceta de 
M adrid , presenten los ajustes definitivos de los expre
sados Habilitados á esta comisión por conducto del 
Sr. Director-Subinspector de Ingenieros de este distrito.

Director-Subinspector D. Cayetano Zapino , desde 
1828 hasta 1832 inclusive.

Comandante D. José Aguado, desde 1828 hasta 1832 
idem.

Capitán D. Mariano Galabert, desde 1828 hasta 1832 
idem.

Teniente Coronel D. Diego Tolosa, 1830 y 1831.
Teniente D. Gabriel Morales, desde 1830 hasta 1832 

inclusive.
Teniente D. Félix Goell, 1832.
Badajoz 5 de Marzo de 1858.=El Teniente Coronel 

graduado, Capitán de Ingenieros en comisión, Fernan
do Montero de Espinosa.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

El dia 30 del actual se abre el pago de la m ensua
lidad del presente mes perteneciente á las clases ac
tiva y pasiva que perciben sus haberes por esta Te
sorería , satisfaciéndose los mismos en el referido dia 
30 y el siguiente 31, en consideración á las próximas 
festividades.

Madrid 26 de Marzo de 1858.=Antonio de Eche- 
nique.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Programa para la adjudicación de premios en el año 
de 1859.

Artículo 1.° La Academia de Ciencias abre concur
so público para adjudicar dos premios , uno ordinario 
y otro extraordinario , á los autores de las Memorias 
que desempeñen satisfactoriamente á juicio de la m is
ma Academia los temas siguientes:

Premio ordinario . — Determinar gráfica y experi
mentalmente las modificaciones de aspecto y de estruc~ 
tura, que podrán servir de guia para conocer con pre
cisión la edad de los vegetales monocotyledoneos leñosos 

Premio extraordinario.—Describir las rocas de una 
provincia de España y la marcha progresiva de su 
descomposición, determinando las causas que la prQm 
ducen, presentando la análisis cualitativa de la tierra 
vegetal formada de sus detritus; y cuando en todo ó en 
parte hubiere sedimentos cristalinos, «se analizarán me
cánicamente para conocer las diferentes especies mine
rales de que se compone el suelo, así como la natura
leza y circunstancias del subsuelo ó segunda capa del 
terreno , deduciendo de estos conocimientos y demas 
circunstancias locales las aplicaciones á la agricultura 
en general, y con especialidad al cultivo de los árboles.

Se exceptúan de esta descripción las provincias 
que forman los territorios de Astúrias , Pontevedra y 
Vizcaya por haber sido ya premiadas las Memorias 
respectivas en los años de 1853, 1855 y 1856.

Proponiéndose la Academia por medio de este con
curso contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la mayor parte de las 
provincias de España, ha determinado repetir este te
ma en lo sucesivo todas cuantas veces la sea posible 

2.* Se adjudicará también un accessit ai autor ó 
autores de las Memorias cuyo mérito se acerque más 
ni de las premiadas.

3.9 El prem io, tanto ordinario como extraordinario* 
consistirá en 6.000 rs. vn. y una medalla de oro.

4.° El accessit consistirá en una medalla de oro en
teramente igual á la del premio.

5.° El concurso quedará abierto desde el dia de la 
publicación de este programa en la Gaceta de Madrid, 
y cerrado en 1,° de Mayo de 1859, hasta cuyo dia se 
recibirán eft la Secretaría de la Academia todas las 
Memorias que se presenten.

6! Podrán optar á los premios y los accessits todos 
los que presenten Memorias según las [condiciones aqiú 
establecidas, sean nacionales ó ex tran jeros, excepto 
los individuos numerarios de esta corporación.

7.° Las Memorias habrán de estar escritas en cas
tellano ó latin.

8.° Estas Memorias se presentarán en pliego cer
rado, sin firma ni indicación del nombre del autor, 
llevando por encabezamiento el lema que juzgue 
conveniente adoptar, y  á este pliego acompañará otro 
también cerrado , en cuyo sobre esté escrito el mismo 
lema de la Memoria, y dentro el nom bre del autor y 
lugar de su residencia.

9 0 Ambos pliegos se pondrán en manos del Se
cretario perpetuo de la Academia , quien dará recibo, 
expi esando el lema que los distingue.

10. Designadas las Memorias merecedoras de los 
premios y accessits, se abrirán  acto continuo los plie
gos que tengan los mismos lemas que e llas, para co
nocer el nombre de sus autores. El Presidente los pro
clamará , quemándose en seguida los pliegos que en
cierren los demas nombres.

11. En sesión publica se leerá el acuerdo de la Aca
demia por el cual se adjudiquen los premios y los ac
cessits , que recibirán los agraciados de manos del Pre
sidente. Si no se hallasen en M adrid, podrán delegar 
persona que los reciba en su nombre.

12. No se devolverán las M em orias'originales; sin 
embargo , podrán sacar una copia de ellas en la Se
cretaría de la Academia los que presenten el recibo 
dado por el Secretario.

Madrid 22 de Marzo de 1858. =  El Secretario per 
p é tu o , Mariano Lorente.

N ota. La Academia celebra sus sesiones y tiene su 
Secretaría en la calle de Atocha , edificio donde se ha
lla el Ministerio de Fomento.

COMISION REGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO

DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE MADRID.

Intimamente persuadida esta Comisión régia de que 
la causa principal que impide en gran parte é imposi
bilita los adelantos en las escuelas públicas de in s 
trucción prim aria de esta corte es la falta de locales 
propios y adecuados para ellas, hallándose colocadas 
por punto general en sitios reducidos, poco ventilados 
y sin ninguna de las condiciones necesarias, particu
larm ente la de amplitud para la necesidad (siempre 
creciente) de esta capital, y en la imposibilidad abso
luta en que se encuentra dicha Comisión de construir 
edificios nuevos, no habiendo podido, á pesar de sus 
esfuerzos en el tiempo que ha pasado desde su instala
ción , ni áun hacer una sola escuela que sirviera de 
modelo para las demas, ha acordado invitar, como por 
el presente invita, á los dueños de casas y propietarios 
de Madrid á construir dichas escuelas con la amplitud, 
capacidad y demas condiciones que podrán saber en la 
Secretaría de dicha Comisión rég ia , sita en la plazuela 
del Conde de Miranda , núm. 4, cuarto b a jo , obligándose 
esta á alquilarle dichos locales, siem pre que estén he
chos en sitios convenientes y  con las debidas condicio
nes, por un número considerable de años, que no bajen 
de diez, y por el alquiler que se convenga, ó bien por 
el que designen dos arquitectos señalados por ámbas 
partes, con lo cual, ademas de hacer dichos propietarios 
un servicio muy grande á la instrucción prim aria de 
la corte, asegurarán los réditos ó intereses de los ca
pitales que invirtieren en la construcción de dichas 
escuelas.

Madrid 24 de Marzo de 1858.==» Por acuerdo de la 
Comisión, Manuel Perez D uran, Secretario. — 1

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

Autorizada por Real órden de 25 de Febrero últi
mo la subasta de las tierras de desechos procedentes 
de las labores de oro y plata hechas en esta Casa de 
Moneda hasta el número de 300 carros en que aproxi
madamente se han calculado existentes, tendrá efecto 
en el despacho de la Superintendencia, calle de Sego- 
via, núm. 23 , el dia 27 de Abril próxim o, desde las 
doce de la mañana á la una de la ta rde , con arreglo á 
lo que dispone el pliego de condiciones que desde es
te dia está de manifiesto en la Contaduría de la misma 
casa. Los que quieran hacer proposiciones podrán 
recoger muestras para su exámen.

Madrid 24 de Marzo de 185S.=Luis de la Escosura.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Lorca, en esta provincia , dotada con el sueldo de 
7.300 rs. anuales por dimisión del que la obtenía, se 
anuncia al público para que los aspirantes á la m en
cionada plaza dirijan sus solicitudes documentadas á 
dicho Ayuntamiento en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de este anuncio.

Murcia 8 de Marzo de 1858.=Francisco Rubio.
882

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Habiendo aprobado la Inspección general de Cara 
bineros el expediente instruido para las obras de re 
paración que se consideran necesarias en la falúa Cortés, 
con que hace el servicio en el puerto de Vigo la Co
mandancia de esta provincia, cuyo presupuesto ascien
de á la suma de 2.837 rs ., he dispuesto hacerlo públi
co para conocimiento de las personas que quieran in 
teresarse en la subasta, que tendrá lugar en mi des
pacho á los 15 dias del en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , bajo el pliego de con
diciones que al efecto se ha redactado y se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno , en la cual 
se recibirán los pliegos cerrados una hora antes de 
las doce de su mañana , que es la señalada para su 
remate.

Pontevedra 22 de Marzo de 1858 = P  S ., Rafael de 
Medina. 1129

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NUEVA CASTELLA.

D. José García P erez , Alcalde Presidente del mis
mo &c.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, dotada con 2.500 rs. anuales, se an u n 
cia al público para que los aspirantes que reúnan los 
requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 presenten sus solicitudes ante esta Mu
nicipalidad en el término de 30 dias desde esta fecha.

Castella 24 de Marzo de LS58.==El Alcalde, José 
G arcia.=Sebastian de la Vega , Secretario interino.

i W



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE MARZO DE 1858.

HORAS.
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.Pulgadas

inglesas. Milímetros.
Grados

Reaumur.
Grados

centígrados.

9 de la mañana.
4 2 del dia............

3 de la ta rd e .. 
6 de idem........

27.902
27,879
27.836
27,839

708,70
708,13
706,98
707,06

9#,4 
4 7 
45*2 
1 1 #,9

i r , 7  
48\4 
49°,0 
4 i*,9

Norte.
S. O ...............
s . S. O ..........
S. S. 0 .........

Despejado.
Celajes.
Idem.
Idem.

Calor máximo del d ia . ....... .................... 46\5 

2°,9

20°,6 

3o,6Calor mínimo del d ia .............................. M. Rico Sinobas,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este día por la Inter
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*

1.732 fanegas de trigo.
2.384 arrobas de harina de id.
6.500 libras de pan cocido.
5.532 arrobas de carbón.

305 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 56 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 22 *4 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 128 á 130 rs. arroba , y de 34 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, de 38 á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.
L om o, de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 06 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 34 rs. id.

Trigo vendido .

30 fanegas á 45 rs. 210 fanegas á 55 rs.
38 .....................  48 171........................ 56

140..................... 49 118.......................  57
230..................... 50 119.......................  58
128..................... 51 120: .....................  59
134....................  52 100.......................  60
142..................... 53

Total......................................................... 1680
Quedan por vender sobre 140 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Marzo de 1858.=El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 26 de Marzo de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
39-25 c. p.

Inscripciones de id ., id . , 27 25 p.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, 

id ., 16-25.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 16-30 d. 
Idem de segunda, id . , 8-65 d.
Idem del personal, publicado, 10-60.
Acciones de carreteras. —  Emisión de 4.® de Abril 

de 1850. Fom ento,de á 4.000 rs., no publicado, 91-90  d. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 94 -25  p.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

92 p.
Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . , id.,

89.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs., 8 

por 100 anual, id ., 106-30.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem , 87 d.
c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50 d. — Paris á 8 dias 
vista, 5-17.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .. 1/4 p. . .  L ugo  1/4
Alicante.....  1 /2  p. Málaga.......................  1/8
A lm ería ... par. M u rc ia ....  par p.
A vila .....................  . .  Orense  3/4
B a d a jo z ... 1/2 . .  O viedo.......................  3/4 d.
Barcelona.. . .  3/4 Palencia.. .  par.
B ilbao........... 3/4 Pamplona.. . .  3 /4  p.
B úrgos.........  1 /2 p. Pontevedra. 3/8 p.
C á ce re s ... 1/2 . .  Sálamanca. 1/4 p.
Cádiz...........  7/3 p. San Sebas-
C aslellon .. . .  . .  t ia n .. . .  . . .  I d .
Ciudad-Real . .  . .  Santander. . .  5 /8
C órd oba ... par. . .  Santiago... 1/4 p.
C oruña... i/4 . .  S e g o v ia .. .  par p.
Cuenca . . .  . .  Sevilla........................ 1/2
G erona  . .  Soria   3 /8
Granada . 1 / 2  . .  Tarragona.
Guadalaj.*. 1/2 . .  Teruel....................
Huelva  1/4 Toledo  3/4
Huesca.........  . .  V a len cia .. . .  1/2 p.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid. 3 /8
León...........  . .  V itoria.......................  1/2 d.
Lérida................... Zam ora.....................  par.
L og roñ o ... par. . .  Zaragoza .. . .  ' 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambires 20 de Diferida ■ 25 \ f i  d i a e ro .--
í n t e r i n , 37 $/§., '

Ámsterdam  20 de A/arso.— Difer ida, 25 13/16.— E x 
te r io r , 43 1 /16.— In te rio r , 37 3/16.

Francfort 20 de Marzo. —  D iferid a , 25 3 /4 .— In
terior, 37 1/4.

Lóndres 20 de Marzo. —  Consolidados, 96 7/ 8 , 97 —  
Exterior, 44 1/4. — Diferida, 26 1/ 8 , 3 /8 .— Certificados, 
5 1/8 .— Pasiva , 6 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado 
de primera instancia de esta capital, refrendada del Escriba
no de número D. Manuel Franco, se ha mandado suspender 
el remate que estaba señalado para el dia 30 de este mes en 
esta corte y en el Juzgado de Arévalo de una casa-molino de 
vapor con todas sus adyacencias, sita en el lugar de Cabezas 
del Pozo, cuyos linderos y demas circunstancias se expresan 
en el anuncio señalando dia para la subasta.

Madrid 20 de Marzo de 1858.—Franco. 4131

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia en esta capital y su distrito de las Vis
tillas , refrendada por el Escribano propietario de los del nú
mero en la misma Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 15 dias 
á l). Eduardo de Rodenas, hijo y único heredero de Doña 
María Ignacia Ortiz de Taranco, viuda de D. Máximo Rode
nas, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de él se 
presente, por sí ó por medio de persona competentemente au
torizada, en los autos de testamentaría de su difunta madre, 
incoados en dicho Juzgado y Escribanía á solicitud del Pro
curador D. Pedro Crespo Caballero, en representación de Don 
Julián González, de esta vecindad, como acreedor de aquella; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. \\^

D. Manuel Rioboo, Caballero de la ínclita y militar Orden 
de San Juan de Jerusalen y Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo á los dueños de los terrenos 
colindantes con la dehesa nombrada de Chipipe, situada en el 
término do esta ciudad, propia del Excmo. Sr. D. Luis de 
Pliego Valdés y Quincoces, vecino de Madrid, para que en 
el término improrogable de 30 dias, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan á contestar la demanda entablada por 
dicho Excmo. Sr. para el deslinde y amojonamiento de la de
hesa referida.

Y á fin de que este emplazamiento llegue á noticia de los 
dueños de terrenos colindantes no conocidos, y cumpliendo 
con lo prevenido en el art. 231 de la ley de Procedimientos, 
pongo el presente en Jerez de la Frontera á 15 de Marzo 
de 4858.=Manuel Rioboo.—Licenciado Salvador Jesús Escu
dero. 4133

El Licenciado D. Cárlos Halcón y Mendoza, Abogado de 
los Tribunales de la nación, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de esta 
ciudad de Jerez de la Frontera.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Es
pino, ausente, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que este edicto aparezca inserto en la Gacela del 
Gobierno, comparezca en este Juzgado, por sí ó por medio 
de apoderado, para el otorgamiento de la escritura de venta 
de la casa plaza del Arroyo, núm. 31, que ha sido rematada 
en los autos que contra el mismo se siguen por la Escribanía 
del infrascrito por parte de D. Cárlos Pedro Gordon y her
manos al cobro de reales; apercibido que pasado dicho tér
mino sin haberse presentado, se procederá de oficio á otorgar 
dicho instrumento, parándole el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 20 de Marzo de 4 85S.=Cárlos Hal- 
con.^=Por disposición del Sr, Juez, Juan Bautista Camacho y 
Gallegos. 4127

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de 
primera instancia de esta capital y su distrito de la Univer
sidad , dictada en los autos de testamentaría de D. José Pe- 
‘rez del Rivero, Marques de Fuente Pelayo, y refrendada por 
el Escribano de número D. Mariano García Sancha, se saca 
á pública subasta, por término de 20 dias, una casa corres
pondiente á dicha testamentaría, sita en la ciudad de Cádiz y 
su calle de San José, núm. 455, cuya área consta de 439 me
tros 32 decímetros cuadrados, ó sean 499 varas cuadradas 4 
décimas, tasada por D. Fernando Ortiz Vierna, Arquitecto de 
la Real Academia de San Fernando y titular de dicha ciudad, 
en la cantidad de 72.744 rs.

Para el doble remate de dicha finca se ha señalado el 
miércoles 28 del próximo mes de Abril, y hora de las doce de 
su mañana, el cual tendrá efecto en esta corte ante el referi
do Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad y su sala de audiencia, sita en el piso bajo de la Territo
rial, y en la ciudad de Cádiz ante el Sr. Juez decano de los 
de primera instancia de la jmisma.

Madrid 24 de Marzo de 1858 —Sancha. 4435

D. Francisco Larráz, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente emplazo á José'Bonaz, natural queso 
dice de la Ollería, provincia de Valencia, y criado de Antonio 
Gómez, de Tabernas de Valdavia, para que al momento que 
llegue á su noticia se presente á prestar declaración en cau
sa sobre robo ejecutado al mismo al oscurecer del 6 de Fe
brero último en la carretera de María, término llamado Viz- 
canton; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Marzo de 4 858,—francisco Lar- 
raz^Por maulado 1 L. Camilo Torres, 443Q

PARTE NO OFICIAL
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. P O R  SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA.— La Junta municipal de este pueblo de 
Yabutóoa , en la isla de P u erto -R ico , con el mavor res
peto se atreve á llegar hasta los R. P. de V. M. para 
hacer presente con su débil voz, de que va á ser in
térprete esta sencilla exposición, el gozo y contento 
de sus fieles súbditos , no con frases pomposas de que 
no puede hacer uso por no tener en su seno aquellos 
genios elocuentes que las hicieran brillar entre otras 
semejantes que ya se habrán aprestado ai mismo fin, 
smo con  Un propio lenguaje, dirigido únicamente á 
maniíestar sus natos sentimientos por el feliz natalicio 
del Augusto Príncipe que habéis dado á luz el 28 de 
Noviembre ú ltim o, con el cual tantas dichas nos au
guramos.

Por tanto, y por la felicidad con que en V. M. se 
ha verificado el alumbramiento referido, suplicamos, 
a nombre de este pueblo que representam os, que V. M. 
se digne aceptar nuestras felicitaciones por ambos, 
acontecimientos, el del feliz nacim iento, y el de ven
tura y paz que traerá consigo un heredero de vuestra 
Corona, que perpetuará la dinastía, haciendo, cual otros 
muchos Alfonsos sus antepasados, la felicidad á sus 
gobernados; rogando en el ínterin al Todopoderoso, 
que V. M. y augusto Príncipe se conserven por dilata
dos años; la primera para la custodia del hijo é incul
carle los benéficos dones que la distinguen, por los que 
se ha podido granjear el sincero amor de los pueblos 
sobre que los ha derramado profusamente , y el segun
do para que le suceda con iguales resultados.

Yabucoa 2 de Enero de 1858.=-Señora.=* A L. R. P. 
de V. M.=Juan Francisco de Seuña. == Manuel Santa- 
na G a lia n o .=  Manuel María Surillo. =  Guillermo O r- 
tiz.— José de la O. Colon.— Gregorio Lastra, Síndico.

SEÑORA: El Presidente, Vocales y Síndico de la 
Junta municipal del pueblo de la Ceiba, en nuestra 
Isla de P uerto-R ico , unánimemente ocurren á los 
R. P de V. M., llenos del mayor júbilo, para tributarle 
el mayor regocijo de que se hallan poseídos, en que la 
Divina Providencia se haya dignado concederle un 
hijo varón para Príncipe y  heredero de la Corona de 
Castilla, y al mismo tiempo para que sea un vastago 
de bien y  felicidad para todos los españoles, como así 
lo espera este vecindario á quienes representan, el cual, 
prestando el más rendido homenaje á V. M. y  al Prín
cipe Real, queda rogando al Dios de las misericordias 
les conserve su importante vida para felicidad y ven
tura de la nación española.

Ceiba 19 de Diciembre de 1857.==Señora.=»A L. R. P. 
de V. M. -E l  A lcalde, Presidente, Isidro G arcía.=Los 
Vocales, Manuel Rivera , Sebastian de Guzman, Sebas
tian Flores, José B. M elendez.=E l Síndico suplente, 
Adolfo V ive.=E l Secretario, Felipe J. Dudies y Megía.

SEÑORA: El Ayuntamiento da la villa de Maya- 
g u ez , Isla de Puerto-R ico, se enorgullece al poner á 
los R. P. de Y. M. la manifestación de la inmensa a le
gría con que este fiel y siempre leal vecindario ha re
cibido la fausta noticia del Príncipe de Astúrias.

Su venida al m undo, Señora, saludada en todos 
los dominios de V. M. com o prenda de ventura para el 
porvenir , abre desde ahora en nuestros pechos una 
nueva fuente de gratos sentimientos. T od os , Señora, 
pedimos al Omnipotente conserve la preciosa vida de 
ese augusto niño, para que estudiando los nobles ejem
plos de Y. M ., sepa un dia gravar su nombre en el 
corazón de nuestros hijos con letras de amor tan v i
vas y ardientes, com o las con que aparece en el nues
tro el régio nombre de V. M.

Salón Consistorial de la villa de Mayaguez y Di
ciembre i23 de 18 57 .= S eñ ora .= A  L. R. P. de V. M .=  
José Antonio de Lacalle. —  Jaime Ferro. =  Sebastian 
Prats.=José Tedo Gómez.—José María Monge.— Pedro 
J. Valls.— Salvador Bigay.=Cristóbal Blanch.=Francis- 
co María Aguilar.— losé R. Castro.=Blas Cuevas.=P e- 
dro M onguaI,=Antonio Blanco.=Cárlos Palacio.=Telio 
Bascos.=  Sinforiano D iaz.=  Juan C. González, Secre
tario.

SEÑORA: La humilde Junta municipal del pueblo 
de C angrejos, á L. R. P. de V. M. , con el más sincero 
amor y lealtad , le felicita llena de júbilo y esperanzas, 
dirigiendo fervientes votos de gracia al Todopoderoso 
por el feliz alumbramiento de tan deseado Príncipe, 
en el que miran las Españas la aurora de paz y ven
tura para el seguro porvenir de la nación que ha de 
ser regida un dia por el Real descendiente de tan es
clarecida Madre : que Reina cristiana, clemente y des
prendida , nunca olvidó acudir con mano sabia y ge
nerosa á las necesidades de sus amados súbditos, y 
con cuya maternal solicitud prepara, tranquila de amor 
y  bondad , la perpétua paz y grandeza del pueblo que, 
eminentemente fiel y amante á su Soberana, verá di
choso legar tan esclarecidas com o Reales virtudes al 
hijo Rey que tanto anhelaba la patria heróica de A l
fonso y Pelayo.

Cangrejos Enero de 1858.=  Señora— A L. R. P. de 
V. M .=Ramon R am os.=PabloU barri.=Francisco A 111- 
bas.=José B igay.= José Suarez — Juan Santos García 
Secretario. ’

SEÑORA: La Junta municipal de este pueblo, que 
con orgullo lleva el nombre de vuestro aguslo Padre, 
sabedora de que V. M. ha dado á luz un Príncipe he
redero de la Corona de Castilla , tiene la honra de fe 
licitar á V. M. por tan feliz como importante aconteci
m iento, pues que en él se asegura una nueva era de 
prosperidad y de mayor ventura para todos los espa
ñoles, y esta Municipalidad dejaría de cumplir hoy su 
verdadera misión, si no se hiciera el órgano d e jo s  sen
timientos que animan á los leales y fieles súbditos de 
este vecindario.

Dios conserve la importante vida de Y. M. dilatados 
años.

San Fernando de la Carolina 20 de Diciembre de 
1857. =  Señora. *= A L. R. P. de V .M .=  Lorenzo de 
U vicarron .= José  Galvez de Quiñones.«  Baltasar P a - 
niagua.=José G arcía.=F. Julio Perez.=N icasio Y iñ a .=  
Francisco de Paula P erez, Secretario.

SEÑORA: El Alcalde y Junta municipal de Naguabo, 
eco fiel de los sentimientos que animan á los leales 
habitantes de esta población, reverentemente suplican 
á V. M. se digne aceptar la respetuosa y cordial feli
citación que, llenos del más vehemente entusiasmo por 
el feliz natalicio del Príncipe de Astúrias, elevan á los 
piés del Trono.

El inmenso é indescriptible júbilo que de todos los 
corazones de este vecindario se apoderó al saber el di • 
choso alumbramiento de V. M ., solo es comparable á 
los imponderables beneficios que de tan importante 
acontecimiento han de reportar los pueblos todos de 
la Monarquía española; pequeña é insignificante es, 
Señora, esta muestra de leal adhesión y  fidelidad, pero 
sí la sinceridad é indecible satisfacción con que esta 
municipalidad tributa á Y. M. el más cumplido para
bién puede compensarse de algún m odo, se conside
rarán muy afortunados si Y. M. se digna aceptar bené
volamente la expresión de sus sentimientos de lealtad 
y  acendrada sumisión.

Si los fervientes votos que dirigimos al Cielo son 
escuchados, la Divina Providencia prolongará muchos 
años para ventura de los españoles las preciosas vidas 
de una Reina tan ilustre y  de un Príncipe cuyo solo 
nombre tan inmarcesibles glqrias como imperecederas 
lisizaaaspersóRiflca,

feogando á ÍMos por lan caros objetos quedan ért 
Naguabo á 20 de Diciembre de 1857. Señora. =  
A L. R. P. de Y. M .=*Pedro Resano. =*B. Tresgallo.=  
B. F. Malinas.=*Juan Bautista Rom ero.=Francisco Ruso 
Ségundo,

áENORA: Los qué tienen el honor de suscribir, in 
dividuos de la Junta municipal del pueblo de Cabo 
Rojo en vuestra siempre fiel Isla de P u erto -R ico , re
unidos en sesión extraordinaria, á los R. P. de Y. M., 
con el más profundo amor y  respeto tienen el honor 
de manifestar que acaban de ser agradablemente sor
prendidos con la grande cuanto fausta noticia del na
cimiento del Príncipe de Astúrias, y  sus corazones 
henchidos del más puro p lacer, com o todo el que tie
ne la gloria de llevarlo español, bendicen el momento 
en que aparece ese iris de paz que predice gloria y 
felicidad para la nación.

Los que hablan , Señora , lo hacen también á nom 
bre de este vecindario lleno de leales, en cuyos sem 
blantes se nota la agradable emoción de que están p o 
seídos , y todos en conjunto ofrecen á V. M. la más 
noble y acendrada adhesión, y sus vidas y haciendas, 
siempre que necesario fuese, para el sostenimiento 
del Trono de V. M. y del augusto Príncipe que ha de 
régirle.

Dígnese Y. M., por un acto de su Real munificen
cia, admitir esta pequeña expresión de los sentimien
tos que en general abrigan estos súbditos de V. M ., y 
quedan rogando al Altísimo por la conservación de 
vuestra vida , S. M. el Rey y la del ilustre heredero 
del glorioso Trono de San Fernando.

Cabo Rojo 21 de Diciembre de 1857. = S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .=Cayetano María E sp in o .= Y en tu - 
ra Mora.=*Fernando C u ev as.«A n tón ¡o  Cabasa.— Ga
briel López — Delfin Soler .— Joaquín Martorell.

SEÑORA : El Municipio del pueblo del Corozal, pro
vincia de P u erto-R ico , ante la soberana presenciado 
V. M ., henchido el corazón de la lealtad que le carac
teriza, tiene la honra de expresar los sentimientos de 
júbilo que le embargan con motivo del nacimiento 
del augusto Príncipe de Astúrias, precioso Norte don
de hoy se fijan miradas de dulces emociones, y espe
ranza de todos los que se regocijan de la prosperidad 
de nuestra madre y amada patria. Innecesario es pon
derar el entusiasmo que hoy nos anima con el logro 
feliz de la realización de los deseos más vehementes 
que bullían en nuestros pechos; y a s í , Señora , rebo
sándole! entusiasmo más acendrado, nos hemos entre
gado á los desahogos naturales de las almas que anima 
el verdadero placer para celebrar el gran momento en 
que se reclinara en la regia cuna de San Fernando la 
augusta é inocente cabeza del Príncipe Alfonso.

Imposible nos es , Señora, aunque nos esforcemos, 
trasladar al papel la honda alegría en que nuestros 
corazones rebosan, pues nada podrá dar la más míni
ma idea del amor acendrado y  entusiasta que arde en 
nosotros hácia V. M. y nuestro adorado Príncipe, don 
del Cielo y esperanza de la nación española.

Dígnese V. M. acoger esta sincera expresión de las 
sensaciones que nos inspira el nacimiento de vuestro 
egregio Hijo com o los votos que hacemos para que el 
Cielo guarde la inapreciable vida de V. M ., y derra
méis tantos beneficios sobre España como el sol que 
vivifica sus campos y la convierte en la más fértil de 
las naciones.

Corozal 20 de Diciemb e de 18o7.^=Señora.~A los 
R P. de V. M .=Francisco Desiderio de V ega.=T eodo- 
sio Ramírez de Arellano. =  Manuel de Santiago. =  Ma
nuel Rodríguez Gracia. == José Antonio Rodríguez =  
Pedro Gají.=* Juan de Dios Niu. =  Antonio II. líeredia, 
Secretario.

ANUNCIOS.

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1858.

En los primeros dias del mes de Abril próximo se 
expondrá a la venta pública esta G uia , redactada en 
el Ministerio de Gracia y Justicia: En la misma se ha 
conservado todo cuanto permanente se encontraba en 
la Guia publicada en 4854, y se ha dado lugar á todas 
las variaciones ocurridas desde entonces en el perso
nal del clero; á estados más expresivos y completos 
de las comunidades religiosas de varones y de mujeres; 
á los presupuestos de obligaciones eclesiásticas para 
1857 y 1858; á estados de diócesis antiguas y  moder
nas, y de parroquias, con su clasificación, y á otros 
documentos de inferes notable.

Para que el clero pueda adquirir esta Guia sin d is
pendio de importancia se ha fijado en 16 rs. el precio 
en rústica , á pesar de tener el libro más de 1.000 
páginas.

Se venderá en la portería del Ministerio de Gracia 
y  Justicia, en la Imprenta Nacional y en la librería de 
A. de San Martin, sita en la calle del Empecinado, 
núm. 9.

GEOGRAFIA MATEMATICA, Ó ELEMENTOS DE 
Cosmografía para el quinto año de la segunda ense
ñanza, por Valün y  Bastillo: 15 rs. en Madrid (libre
rías de Cuesta y  de la Publicidad) y 16 en las pro
vincias. La correspondencia se dirigirá al autor, calle 
de la Luna, núm. 30. 4 434— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 
drid á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de Adminis
tración, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 35 de los estatutos, ha acordado que la junta 
generaljie señores accionistas correspondiente al pre
sente año tenga lugar en el domicilio de la Compañía, 
Carrera de San Jerónimo, núm. 40, á las doce del dia 
31 de Mayo próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 32 de los es
tatutos, dicha junta se com pondrá de los 450 señores 
accionistas que reúnan el mayor número de acciones, 
siempre que este número no sea menor de 50 por cada 
uno. Los que se hallen en este caso y quieran tomar 
parte en la junta deberán depositar en Madrid en la 
Caja de la Compañía, y en Paris en la de los señores 
Rothschild herm anos, un mes antes de la reunión, las 
acciones que les den derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones los señores accionistas re
cibirán un resguardo nominativo en que conste el dia 
y  hora en que hayan depositado sus acciones en una 
de las Cajas precitadas.

Si hubiere accionistas que tuviesen un número 
igual de acciones al de que sea portador el último de 
los 4 50, será preferido el que hubiese hecho el depó
sito de ellas con anterioridad.

Madrid 25 de Marzo de 1858 .=  El Director general 
Déglin. 4116— 1

MONUMENTO A CERYANTES, GRANDIOSA EDI- 
cion  del Ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha, 
compuesta por Miguel de Cervantes Saavedra.

De esta obra , esmeradamente corregida y con for
me á las primeras ediciones hechas en vida del autor, 
van publicadas seis entregas en folio mayor, papel su
perior, letra elegante, láminas grabadas en acero por 
los mejores dibujantes y grabadores: cada capítulo le 
adorna una letra grabada en madera del mejor gusto, 
hechas de exprofeso para esta publicación. Precio dé 
la entrega, 5 rs .: los señores de provincia que deseen 
suscribirse se dirigirán con libranza de 10 entregas 
anticipadas, bien á la orden de su editor D. Tomas 
Gorchs, en Barcelona, Cármen, 38, ó á la de D. Justo 
Serrano, dueño de La Publicidad, Madrid, Pasaje de 
Matheu. 4097__1


